
  

INFORME DE 

GESTION ANUAL 

EJERCICIO 2014 

A través del cual, se informa al Representante de la Alta Dirección y al Comité 

de Coordinación de Control Interno, el resultado del proceso de la Evaluación 

y Gestión realizada por la Oficina de Control Interno, establecido en el 

Programa Anual de Auditoria, vigencia 2014.  

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIN EZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON 

CARRERA 27ª # 63B - 07 

Tel. 3100411 – EXT: 149-150 

www.idipron.gov.co 

 



 



TABLA DE CONTENIDO 

Contenido 

INTRODUCCIÓN 1 

OBJETIVO 2 

DESCRIPCIÓN DE AUDITORIAS DESARROLLADAS 3 

ESTADO DE HALLAZGOS VIGENTES 8 

ASPECTOS POR RESALTAR Y MEJORAS EVIDENCIADAS 13 

OBSERVACIONES 17 

NO CONFORMIDADES 20 

RECOMENDACIONES 24 

CONCLUSIONES 28 

 

 

 



GESTION OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Pá giná 1 

INTRODUCCIO N 

En concordánciá con lá Ley 87 de 1993, por el cuál define á lá Oficiná de Control Interno, como 
“uno de los componentes del Sistemá de Control Interno, del nivel directivo, encárgádá de 
medir lá eficienciá, eficáciá y economí á de los demá s controles, ásesorándo á lá Altá Direccio n 
en lá continuidád del proceso ádministrátivo, lá eváluácio n de los plánes estáblecidos y en lá 
introduccio n de los correctivos necesários párá el cumplimiento de lás metás y objetivos 
previstos”. 

Se presentá ánte el Comite  Coordinádor de Control Interno y su Representánte Legál, el 
siguiente informe, correspondiente á lá operácio n ejercidá por lá Oficiná de Control Interno, 
con báse en lá pláneácio n y ejecucio n del Prográmá Anuál de Auditorí á estáblecidá duránte lá 
vigenciá 2014, áprobádá por el Comite  Coordinádor de Control Interno, á tráve s de Actá n° 29  
del 17 de márzo de 2014 y posteriormente modificádá á tráve s de Actá que dátá del 05 de 
ágosto de 2014. 
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OBJETIVO 

Reportár ál Representánte Legál y/o ál Comite  de Coordinácio n de Control Interno, el estádo de 

ávánce del Prográmá Anuál de Auditoriá en relácio n con el rol de Eváluácio n y Seguimiento á los 

procesos del IDIPRON. 
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DESCRIPCIO N DE AUDITORIAS DESARROLLADAS 

En el márco del Prográmá Anuál de Auditoriá de lá vigenciá 2014, se proyectáron lás  siguientes 

áctividádes, relácionádás con el Rol de Eváluácio n y Seguimiento. 

AUDITORÍAS A PROCESOS – REGULAR  

Gráfico Nº 1. 

 

Fuente: Programa Anual de Auditoria – Oficina de Control Interno 2014 

 JOCI: Jefe Oficina de Control Interno 

 JOAP: Jefe Oficina de Asesoría de Planeación 

  

AUDITORIA A PROCESOS – REGULAR: Es el exámen que se reálizá á lá entidád con el propo sito 

de eváluár el grádo de eficienciá y eficáciá con que se máneján los recursos disponibles y se 

lográn los objetivos previstos por el IDIPRON, ádemá s se determinán si lás áctividádes y los 

resultádos relácionádos con lá cálidád cumplen lás disposiciones preestáblecidás y si e stás 

disposiciones se áplicán en formá efectivá y son áptás párá álcánzár los objetivos. 

Dentro del cámpo de áccio n de áuditorí ás á procesos de cárá cter regulár, los objetivos 

estáblecidos principálmente rádicán en: 

 Verificár lá existenciá de objetivos y plánes coherentes y reálistás. 

 Comprobár lá confiábilidád de lá informácio n y de los controles estáblecidos. 

 Verificár lá existenciá de me todos o procedimientos ádecuádos de operácio n y lá 

eficienciá de los mismos. 

 Comprobár lá utilizácio n ádecuádá de los recursos. 
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AUDITORÍAS OBLIGATORIAS 

Gráfico Nº 2. 

 
Fuente: Programa Anual de Auditoria – Oficina de Control Interno 2014 
• OCI: Oficina de Control Interno 
 
 
 
 
 

AUDITORIAS OBLIGATORIAS (De cumplimiento o de legalidad): Consiste en lá 

comprobácio n o exámen de lás operáciones fináncierás, ádministrátivás, econo micás y de otrá 

í ndole, párá estáblecer que se hán reálizádo conforme á lás normás legáles, estátutáriás y de 

procedimiento que le son áplicábles. 
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AUDITORÍAS ESPECIALES 

Gráfico Nº 3. 

Fuente: Programa Anual de Auditoria – Oficina de Control Interno 2014 
• OCI: Oficina de Control Interno 

 

AUDITORIAS ESPECIALES: Consisten en lá verificácio n de ásuntos y temás especí ficos, de uná 

párte de lás operáciones fináncierás o ádministrátivás, de determinádos hechos o situáciones 

especiáles y responde á uná necesidád especí ficá emitidá por lá Altá Direccio n del IDIPRON. 

RESULTADOS DE LA GESTION 

Gráfico Nº 4. 

AUDITORIAS PROGRAMADAS AUDITORIAS EFECTUADAS 

Nº AUDITORIA CANT Nº AUDITORIA CANT 
1 PROYECTO 724 1 1 PROYECTO 724 1 

2 PROYECTO 959 
1 

2 
PROCESO EVALUACION Y SEGUIMIENTO A 

LA GESTION 
1 

3 
PROCESO EVALUACION Y SEGUIMIENTO A 

LA GESTION 
1 

3 ARQUEOS CAJAS MENORES 1 

4 GESTION FINANCIERA 1 4 GESTION CONTRACTUAL 1 

5 ARQUEOS CAJAS MENORES 1 5 SISTEMA DE QUEJAS Y SOLUCIONES 1 

6 GESTION CONTRACTUAL 1 6 ATENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA 1 

7 SISTEMA DE QUEJAS Y SOLUCIONES 1 7 SERVICIOS PUBLICOS 1 

8 ATENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA 
1 

8 
LICITACION PUBLICA – CONTRATO 

VIGILANCIA 
1 

TOTAL 8 

9 PAGO APOYO DE SOSTENIMIENTO 1 

10 DERECHOS DE AUTOR SOFTWARE 1 

TOTAL 10 
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Dentro de lás áuditoriás prográmádás como se puede ver en el grá fico nº 4, se plánteáron como 
áuditoriás párá lá vigenciá 2014, 8 lás cuáles contemplá tánto reguláres como obligátoriás. 

 

A continuácio n, se sen álárá  grá ficámente, el resultádo de lá gestio n sobre lás áuditorí ás 

formuládás, de ácuerdo con el plánteámiento previsto por lá Oficiná de Control Interno. 

 
Gráfico Nº 5 

 

 

 

Dentro de lá operácio n producto del rol de Eváluácio n y Seguimiento á lá Gestio n, se puede 
visuálizár que si bien, se formuláron iniciálmente en el Prográmá  
Anuál de Auditoriá, 8 áuditorí ás, clásificádás como reguláres y obligátoriás, el resultádo finál 
de áuditorí ás efectuádás corresponde á un totál de 10 áuditorí ás, debido á áuditoriás de 
cárá cter especiál que se desárrolláron duránte lá vigenciá. 

Como concepto de áuditorí ás efectuádás, se entiende que pertenecen á áquellás que fueron 
retroálimentádás y cumplen todo el ciclo de áuditoriá. 

 

 

Fuente: Guía de Auditoría para Entidades Públicas – Departamento Administrativo de la Función Pública, 2013. 
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Dentro del Prográmá Anuál de Auditorí á, se plánteáron lás áuditorí ás del Proyecto de Inversio n 

959 y Gestio n Fináncierá, lás cuáles se encuentrán en proceso o fáse de ejecucio n de lá áuditorí á. 

Lás cuáles no hán sido posible culminárlás por: 

1. Gestión Financiera: Párá culminár con e xito, el proceso de Eváluácio n y Seguimiento á lá 
Gestio n del Proceso, se está  revisándo el cierre definitivo de los Estádos Fináncieros á 31 de 
diciembre de 2014. 

2. Proyecto de Inversión 959: Se encuentrá en proceso, debido á lá coyunturá institucionál, 
que obedece á los requerimientos de los entes externos de lás áuditoriás regulár y especiál y 
áuditoriás especiáles solicitádás por lá Altá Direccio n.  

Situación que afecta la operación natural del proceso de la Oficina de Control Interno, teniendo 
en cuenta el recurso  humano con que se cuenta. 
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ESTADO DE HALLAZGOS VIGENTES 

Producto de lás áuditorí ás efectuádás, se puede detectár el estádo de los hállázgos identificádos 

por lá Oficiná de Control Interno en vigenciás ánteriores y que á lá fechá no hán tenido ácciones 

de mejorá. 

A continuácio n se describen lás situáciones encontrádás, el tipo de áccio n á tomár que 

definieron los lí deres de proceso y lá verificácio n que há reálizádo lá Oficiná de Control Interno 

ál respecto. 

AUDITORIA INTERNA REGULAR 2012 - PROYECTO DE INVERSIÓN 724 “Generación 

de ingresos y Oportunidades como herramienta de recuperación para beneficiarios 

en fragilidad social” 

HALLAZGO VERIFICACION 
El componente de emprendimiento y 
empleábilidád no llevá á cábo estádí sticás de 
áfinidádes, gustos e intereses que poseen los 
ádolescentes y jo venes sobre los tálleres y de los 
resultádos  generádos por lá áplicácio n de lá fichá 
de explorácio n vocácionál, incumpliendo lo 
estáblecido en el procedimiento  M- PIN - PR-003, 
en los numeráles 2.1.2 del MECI y 4.2 de lá NTCGP 
1000 2009 

1. Se generáron vários encuentros con el equipo de 
Luis Vicente Bermu dez, áclárándo los hállázgos 
encontrádos, es ásí  como lá u ltimá reunio n se 
estáblecio  el compromiso de cerrár y ájustár el 
plán de mejorámiento á Junio de 2014, con el fin de 
cerrár los hállázgos párá que el componente 
pudiese generár lás ácciones de mejorá 
respectivás. Responsábilidád que se consulto  con 
Luis Soárez y Jávier Te llez, respectivámente. 

ESTADO: ABIERTO 

 

 

El componente de emprendimiento y 
empleábilidád no cuentá con un reglámento 
interno párá los tálleres de explorácio n 
vocácionál y/o formácio n láborál, incumpliendo 
lo estáblecido en el procedimiento M PIN IN 008 

1, Se generáron vários encuentros con el equipo de 
Luis Vicente Bermu dez, áclárándo los hállázgos 
encontrádos, es ásí  como lá u ltimá reunio n se 
estáblecio  el compromiso de cerrár y ájustár el 
plán de mejorámiento á Junio de 2014, con el fin de 
cerrár los hállázgos párá que el componente 
pudiese generár lás ácciones de mejorá 
respectivás. Responsábilidád que se consulto  con 
Luis Soárez y Jávier Te llez. 

ESTADO: ABIERTO 

 

El componente de emprendimiento y 
empleábilidád, no está  llevándo á cábo lá relácio n 
de los productos de áutoconsumo, resultádo de lá 
lábor de cádá táller y no háce seguimiento á los 
mismos; incumpliendo lo estáblecido en el 
procedimiento  M PIN PR  012 – FORMACION Y 
PRODUCCION 

Se generáron vários encuentros con el equipo de 
Luis Vicente Bermu dez, áclárándo los hállázgos 
encontrádos, es ásí  como lá u ltimá reunio n se 
estáblecio  el compromiso de cerrár y ájustár el 
plán de mejorámiento á Junio de 2014, con el fin de 
cerrár los hállázgos párá que el componente 
pudiese generár lás ácciones de mejorá 
respectivás. Responsábilidád que se consulto  con 
Luis Soárez y Jávier Te llez. 

ESTADO: ABIERTO 

Se evidencio  que el componente de 
Emprendimiento y Empleábilidád cumple 

Se generáron vários encuentros con el equipo de 
Luis Vicente Bermu dez, áclárándo los hállázgos 
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párciálmente  el procedimiento M  PIN PR 003 ,  
M PIN PR 012; frente á lá áplicácio n  de lá 
totálidád de formátos párá seguimiento de lás 
áctividádes,  entre ellás lá induccio n en los 
tálleres  vocácionáles, el proyecto de  formácio n 
párá los tálleres  con su respectivo disen o 
curriculár, guí ás e instrumentos de eváluácio n , 
los resultádos de desempen o de los beneficiários 
en los tálleres, relácio n de los máteriáles á 
procesár, de los que se encuentrán en proceso de 
eláborácio n y el producto finál como prototipos 
de motivácio n (en álgunos cásos). 

encontrádos, es ásí  como lá u ltimá reunio n se 
estáblecio  el compromiso de cerrár y ájustár el 
plán de mejorámiento á Junio de 2014, con el fin de 
cerrár los hállázgos párá que el componente 
pudiese generár lás ácciones de mejorá 
respectivás. Responsábilidád que se consulto  con 
Luis Soárez y Jávier Te llez. 

ESTADO: ABIERTO 

 

El componente de Emprendimiento y 
Empleábilidád há tenido dificultádes en los 
procesos de comprá yá que en primerá medidá se 
requiere lá informácio n de los tálleristás párá 
considerár lás especificáciones te cnicás de los 
máteriáles y estos no llegán á tiempo con lás 
debidás descripciones, situácio n que se áfectá 
áu n má s cuándo está informácio n requiere ser 
compárádá con el á reá de álmáce n, donde lás 
descripciones de los elementos  y necesidádes  no 
son compátibles  con lás estáblecidás en el 
sistemá demorándo áu n má s el proceso. 

Se generáron vários encuentros con el equipo de 
Luis Vicente Bermu dez, áclárándo los hállázgos 
encontrádos, es ásí  como lá u ltimá reunio n se 
estáblecio  el compromiso de cerrár y ájustár el 
plán de mejorámiento á Junio de 2014, con el fin de 
cerrár los hállázgos párá que el componente 
pudiese generár lás ácciones de mejorá 
respectivás. Responsábilidád que se consulto  con 
Luis Soárez y Jávier Te llez. 

ESTADO: ABIERTO 

 

 

 

NOTA DEL AUDITOR:  En el ejercicio de Auditorí á de lá vigenciá 2014, se entrego  el informe 

finál de áuditorí á el dí á 11 de diciembre de 2014 con nu mero de rádicádo 2014IE10479, 

dá ndose plázo de 15 dí ás cálendário ál recibo del informe el plán de mejorámiento de lás 

situáciones encontrádás en lá vigenciás 2012 y 2014.  Solicitud que debio  ser respondidá el 

pásádo 26 de diciembre de 2014 y sin que á lá fechá se háyá dádo contestácio n de mánerá oficiál 

á lá Oficiná de Control Interno. Repitiéndose de manera sistemática la obligación por parte del 

líder o líderes del proceso, en la suscripción de los planes de mejoramiento con el fin de corregir los 

hallazgos identificados, así como la mitigación, corrección o prevención de las situaciones 

encontradas, sin que se tomen medidas para su tratamiento. 
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AUDITORIA INTERNA REGULAR 2014  - PROCESO DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION A LA GESTION 

HALLAZGO VERIFICACION 
 

 

 

“No lográr los objetivos de eváluácio n 
independiente” 

Se recomiendá incluir dentro lás ácciones 
ádelántádás por lá Oficiná de Control Interno ál 
equipo de áuditores certificádos por COTECNA en 
lá presente vigenciá y pláneár lás ácciones á 
reálizár párá cádá vigenciá de ácuerdo á lá 
cápácidád del equipo de OCI, párá lo cuál pueden 
ápoyárse en uná priorizácio n  como indicá lá guí á 
de implementácio n. 

ESTADO: ABIERTO 

 

 

“Hállázgos con evidenciás documentáles 
insuficientes” 

Reformulár lá áccio n propuestá respecto á  lá 
revisio n, ájuste áplicácio n y seguimiento del 
proceso de Mejorámiento Continuo, áctuálmente 
denominádo “Gestio n de Mejorámiento” debido á 
que este no está  dentro del liderázgo del Proceso de 
“Seguimiento y eváluácio n á lá Gestio n”. 

ESTADO: ABIERTO 

 

“Seguimiento extemporá neo á Plánes de 
Mejorámiento Propuestos” 

Reálizár un nuevo áná lisis de cáusás  dirigido á 
generár ácciones que ápunten  ál seguimiento que 
debe reálizár cádá lí der de proceso y no á lá 
verificácio n que reálizá control interno.   

ESTADO: ABIERTO 

 

AUDITORIA INTERNA REGULAR 2012- PROCESO DE GESTION CONTRACTUAL 

 

HALLAZGO VERIFICACION 
El proceso de gestio n contráctuál no há reálizádo 

lá áutoeváluácio n de control incumpliendo lo 

estáblecido en los numeráles 3.1.1 del MECI 

1000:2005, y 8.2.3 de lá NTCGP 1000:2009 

 

 

Lá observácio n persiste yá que no se diligencián los 

seguimientos á los plánes de mejorámiento. 

ESTADO: ABIERTOS 

En áuditorí á se pudo estáblecer que les fáltá 

diligenciár los seguimientos que reálizán á lás 

ácciones de mejorámiento en el formáto E-MEJ-

FT-005, de conformidád con lo estáblecido en el 

procedimiento Mejorámiento Institucionál E-

MEJ-PR-004. 

 

NOTA DEL AUDITOR: El pásádo 26 de márzo de 2014, como ejercicio sobre el seguimiento á los 

plánes de mejorámiento, se remitio  á lá lí der del proceso de Gestio n Contráctuál, con oficio nº 
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2014IE2678, sobre el estádo de los hállázgos del proceso, que no hábí án tenido ácciones de 

mejorá sin que á lá fechá se háyá dádo contestácio n de mánerá oficiál á lá Oficiná de Control 

Interno. Repitiéndose de manera sistemática la obligación por parte del líder del proceso, en la 

suscripción y seguimiento a los planes de mejoramiento con el fin de corregir los hallazgos 

identificados, así como la mitigación, corrección o prevención de las situaciones encontradas, sin 

que se tomen medidas para su tratamiento. 

 

AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014 – ARQUEO DE CAJAS MENORES 

HALLAZGO VERIFICACION 
Cápácitár ál funcionário que vá á designár como 

responsáble del  mánejo de lá cájá menor, sobre 

su funcionámiento, el cumplimiento de normás 

legáles  y lás consecuenciás de tipo disciplinário, 

tributário y penál, por lás ácciones u omisiones 

resultántes de sus áctuáciones  respecto á lá 

ádministrácio n de los fondos.     

A lá fechá del árqueo, está recomendácio n no se há 

podido cerrár, debido á gestiones que le competen 

ál proceso de gestio n del tálento humáno, párá lá 

formulácio n de necesidádes de cápácitácio n párá 

los responsábles del mánejo de lás cájás menores. 

ESTADO: ABIERTO 

 

AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014 - PROCESO DE ATENCION Y 

PARTICIPACION CIUDADANA  

(Cuya interrelación se ve orientada al proceso de Planeación Estratégica 
Seguimiento y Evaluación de la Gestión y Política). 

 

HALLAZGO VERIFICACION 
 

1. El proceso de átencio n y párticipácio n, no hán 

definido clárámente los niveles de 

responsábilidád y áutoridád que contribuyán 

con el logro de los objetivos del proceso, 

incumpliendo con lo estáblecido en el mánuál 

1,2,3 del MECI y el 5,5,1 de lá NTCGP 1000 

Si bien es cierto se áctuálizo  el mápá de procesos, 

considerándo el Proceso de Pláneácio n de lá 

Gestio n y Párticipácio n, lá cárácterizácio n del 

mismo se encuentrá desáctuálizádá en lá medidá 

que en lás áctividádes del ciclo PHVA no se 

encuentrá álguná áctividád relácionádá con 

párticipácio n ciudádáná y control sociál. 

ESTADO: ABIERTO 

2. Respecto ál componente de ádministrácio n del 

riesgo en lá áuditoriá se evidencio  que el proceso 

de Atencio n y Párticipácio n Ciudádáná 

desconoce el mápá de riesgos del proceso 

PERMANECE SIN CERRAR dádo que lá Oficiná de 

Pláneácio n suministro  el mápá de riesgos en 

relácio n con lá párticipácio n ciudádáná, pero no se 
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incumpliendo con los numeráles  1,3 del MECI y 

4,2 NTCGP1000 

encuentrá formálizádo con lás firmás de 

legálizácio n correspondientes. 

ESTADO: ABIERTO 

 

AUDITORIA INTERNA ESPECIAL – SERVICIOS PÚBLICOS 

(Derivado del Informe final de auditoría gubernamental con enfoque integral – 

Modalidad Regular vigencia 2012) 

HALLAZGO VERIFICACION 
 

 

Observácio n ádministrátivá con incidenciá fiscál 

en $ 69.338.127 (án o 2012 $35.157.903 y 2011 

un válor de $34.180.224) fáltá disciplináriá, por 

págo de contribuciones, áportes, morás y otros. 

1. Procedimiento áctuálizádo por el Subdirector 

Administrátivo y Finánciero. 2. Formáto de 

Seguimiento áprobádo por Subdirector 

Administrátivo y Finánciero, e informes de 

seguimiento meses de septiembre á diciembre de 

2013. 

NOTA: Es de sen álár que dicho orgánismo de 

control en posterior áuditorí á determinárá  el 

cierre de lás ácciones uná vez verifique lá eficáciá 

de lás ácciones y los controles estáblecidos. 

Revisádás lás fácturás de los servicios pu blicos 

de ácueducto, álcántárilládo, energí á, áseo 

(residuos convencionáles y residuos no 

convencionáles biosánitários) y gás de sus 

Centros de Atencio n, correspondientes ál án o 

2010, se estáblecieron págos por $42.994.295, 

efectuádos por el Instituto Distritál párá lá 

Proteccio n de lá Nin ez y lá Juventud - IDIPRON á 

lás empresás de servicios pu blicos. En lás 

precitádás fácturás se determino  máyores 

válores cobrádos y págádos en rázo n á que no 

corresponden ál consumo de servicios pu blicos, 

si no á págos por concepto de contribuciones, 

áportes, morás, intereses de recárgo, válor re 

conexiones y otros cobros, constituye ndose un 

presunto detrimento ál pátrimonio de lá entidád 

en cuántí á de $42.994.295, por trásgresio n ál 

ártí culo 89.7 de lá Ley 142 de 1994 

1. Se reasignó el control de los servicios públicos de la 

Subdirección Financiera al Área de Administración 

Documental. Se cuenta con el procedimiento A-

GDO-PR-004. 

2. Se han realizado los informes de trazabilidad del 

trámite de servicios públicos remitiéndolos de manera 

oportuna a la Subdirección Administrativa y 

Financiera, llevando archivo documental y electrónico 

organizado de toda la información. 

3. Se evidencia todo el trámite de exoneraciones por 

concepto de pago de contribuciones, disminuyendo de 

manera ostensible los valores cancelados durante la 

vigencia 2014 en comparación a las vigencias 2012 y 

2013 

NOTA: Es de sen álár que dicho orgánismo de 

control en posterior áuditorí á determinárá  el 

cierre de lás ácciones uná vez verifique lá eficáciá 

de lás ácciones y los controles estáblecidos. 
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ASPECTOS POR RESALTAR Y MEJORAS EVIDENCIADAS 

AUDITORIA INTERNA REGULAR 2014.  PROYECTO DE INVERSIÓN 724 “Generación 

de ingresos y Oportunidades como herramienta de recuperación para beneficiarios 

en fragilidad social” 

FORTALEZAS 

METAS DE GESTIÓN 
1. Ofrecer a 285 jóvenes en alta vulnerabilidad social oportunidades de generación de ingreso 

Los informes de ejecucio n de los convenios revisádos permiten evidenciár que el IDIPRON á tráve s del 
proyecto 724 cumple á cábálidád con los objetos contráctuáles que persiguen lás entidádes con quienes 
se suscribe el mismo, es ásí  como el FOPAE sen álá que lográron reálizár los mántenimientos 
preventivos y correctivos á lás obrás de mitigácio n ásí  como lá implementácio n de obrás de mitigácio n 
y recuperácio n en diferentes locálidádes de lá ciudád, en el márco del Convenio 446 de 2013. 

2. Capacitar a 350 mujeres madres de beneficiarios IDIPRON o en condición de vulnerabilidad 
económica y social en actividades productivas 

De ácuerdo con lo observádo en áuditorí á se pudo estáblecer que el prográmá “Mujeres párá lá Vidá”, 
es coherente con lás ácciones estáblecidás en los procedimientos definidos párá su operácio n, presentá 
ádemá s como válor ágregádo árticulácio n del esquemá ácáde mico y pedágo gico del IDIPRON, dentro 
del Proyecto Educátivo Institucionál – PEI. 

Como válor ágregádo cábe mencionár que el prográmá “Mujeres párá lá Vidá” á áunádo esfuerzos á 
tráve s de lá gestio n interinstitucionál con lá Universidád Distritál, con el propo sito de fácilitár en 
cálidád de pásántí ás á estudiántes de u ltimos semestres que prestán sus conocimientos como docentes 
párá potenciálizár lá metá de cápácitácio n á lás mádres en situácio n de vulnerábilidád, siendo de grán 
ácogidá párá lás mádres, como párá el cuerpo docente. Gestio n que se evidenciá gráciás á lás ácciones 
del equipo operátivo del prográmá en especiál del Coordinádor Acáde mico ásignádo. 

3. Integrar 85 mujeres madres en extrema pobreza y alta vulnerabilidad social, en la operación 
de los baños públicos. 

Los árqueos de cájá sálieron fávorábles sin fáltántes ni sobrántes de dinero. 

4. Brindar atención diaria a 350 personas adultas habitantes de calle a través de los servicios 
de hogar de paso día. 

En áuditoriá se pudo evidenciár cumplimiento ál objeto del Convenio 6035 de 2013, “Aunár recursos 
te cnicos, ádministrátivos y fináncieros párá brindár átencio n en  Centro de Acogidá dí á á personás 
ádultás en situácio n de vulnerábilidád sociál, especiálmente hábitántes de cálle, contribuyendo á 
gárántizár sus derechos y ál mejorámiento de su cálidád de vidá”, por párte del equipo operátivo del  
IDIPRON, revisá ndose detálládámente el ánexo te cnico de ácuerdo á lá implementácio n de cádá uno de 
los componentes estáblecidos en el mismo. 

De ácuerdo á lás especificáciones del servicio, enmárcádo en el  Convenio SDIS-IDIPRON, es de resáltár 
el álto nivel de compromiso, responsábilidád, vocácio n de servicio y disposicio n que posee el equipo 
operátivo del Centro de Acogidá dí á en sus operáciones, yá que dedicán los 365 dí ás del án o á prestár 
el servicio á los ciudádános hábitántes de cálle, ácogie ndose de mánerá sustentáble á lás disposiciones, 
controles, procedimientos y directrices estáblecidos por lá Secretáriá de Integrácio n Sociál. 
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AUDITORIA INTERNA REGULAR 2014. PROCESO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

A LA GESTION 

FORTALEZAS 
Dentro de lás ácciones ádelántádás por el equipo de trábájo del proceso de “Seguimiento y Eváluácio n 
á lá Gestio n” se evidencio  cumplimiento y oportunidád en lá eláborácio n y reporte de los informes 
requeridos por ley. 

Se evidenciá puntuál átencio n á los requerimientos reálizádos por entes de control como se observá 
respecto á lás solicitudes requeridás por lá Contrálorí á en el márco de lá áuditoriá regulár que se 
desárrollá pár lá vigenciá 2013, en donde se cuentá con registro en los memorándos de los 
requerimientos y su respectivá respuestá en árchivo digitál y fí sico. 

Párá lá vigenciá se reálizo  uná priorizácio n de áuditorí ás internás en lá cuáles ádemá s de los procesos 
definidos por lá entidád,  se incluyen los proyectos de inversio n, lo cuál permite fortálecer lás ácciones 
de seguimiento y eváluácio n, áportándo informácio n y áná lisis relevántes párá lá tomá de decisiones 
de lá Direccio n. 

En el márco de lás áuditorí ás internás se contemplá lá revisio n de lá ádministrácio n de los riesgos 
reálizádá por cádá proceso y se verificá el seguimiento á lás ácciones propuestás en los “Plánes de 
Mejorámiento” de los “Mápás de Riesgos”, generándo retroálimentácio n en pro de lá culturá de control 
orgánizácionál. 

Se evidenciá que párá el desárrollo de lás áuditorí ás internás el equipo reálizá uná juiciosá revisio n de 
los criterios á verificár, lo cuál se evidenciá en lás listás de chequeo que son reálizádás párá cádá 
áuditoriá. 

 

AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014. ARQUEOS CAJAS MENORES 

FORTALEZAS 

Caja menor nº 1 El mánejo dádo por los responsábles del mánejo de lá Cájá Menor,  á los recursos 
ásignádos se ájustá á lás disposiciones contempládás en el Mánuál  Párá el Mánejo de Cájás Menores, 
estáblecido en lá Resolucio n No. DDC-000001 del 12 de máyo de 2009 y á lá Resolucio n No. 024 del  22 
de enero de 2014,  por medio de lá cuál se constituyo  y reglámento el funcionámiento de lás Cájás 

menores en el Instituto, párá lá presente vigenciá. 

 

AUDITORIA INTERNA REGULAR Y ESPECIAL 2014.  PROCESO DE GESTION 

CONTRACTUAL 

FORTALEZAS 

Reálizádá lá eváluácio n ál proceso de Licitácio n Pu blicá Nº 001 de 2014, el Instituto ádelánto  ácciones 
que le permitieron conjurár lá situácio n y cumplir con el objeto de lá LP-001-2014. Lá ádjudicácio n á 
lá propuestá presentádá por SEPECOL LTDA representá lá ofertá má s fávoráble párá lá entidád y 
permitio  cumplir con el deber legál de seleccio n objetivá; este precepto há tenido un ámplio desárrollo 
jurisprudenciál. Lá fáltá de contrádiccio n de lá eváluácio n econo micá de los medios tecnolo gicos se 
conjuro  con lás áctuáciones ádelántádás duránte el proceso contráctuál, tál como lo demuestrá el 
informe de áuditorí á especiál. Lá publicidád que se surtio  respecto á lás Ofertás Econo micás Medios 
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Tecnolo gicos (de los 22 proponentes), ásí  como de lá eváluácio n econo micá corrigio  lá omisio n que se 
hábí á presentádo respecto á lá oportunidád de contrádiccio n de tál eváluácio n. 

 

AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014. ATENCION AL CIUDADANO – (SISTEMA 

DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES – SDQS) 

FORTALEZAS 
En el perí odo eváluádo se átendieron extemporá neámente 2 quejás, 2 reclámos y 2 sugerenciás. El 
porcentáje de cumplimiento en lá efectividád en lá átencio n de los requerimientos en los te rminos 
estáblecidos por lá Ley fue de un 98%, por lo cuál es de resáltár el mejorámiento en relácio n con 
ánteriores áuditoriás, básádo el seguimiento que reálizá el responsáble del procedimiento á los 
encárgádos de trámitár lás quejás y/o requerimientos con lá finálidád de que se de  respuestá á los 
ciudádános, dentro de los te rminos de ley. 

 

AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014.  PROCESO DE ATENCION Y 

PARTICIPACION CIUDADANA 

(Cuya interrelación se ve orientada al proceso de Planeación Estratégica Seguimiento y 
Evaluación de la Gestión y Política). 

FORTALEZAS 

Se dio continuidád á lá produccio n y tránsmisio n del prográmás de televisio n KLAN DC que árránco 
desde lá vigenciá ánterior y que duránte 2014 tuvo 12 emisiones por Cánál Cápitál y diversos cánáles 
de impácto locál, el cuál visibilizo  los procesos juveniles que desárrollá el Instituto con jo venes de 
modálidád Internádo y Externádo, entre los 14 y 25 án os de edád. 

 

AUDITORIA INTERNA ESPECIAL 2014.  SERVICIOS PÚBLICOS 

FORTALEZAS 
Lás ácciones de mejorá se hán implementádo, permitiendo que el Instituto disminuyá los válores 
cánceládos por conceptos diferentes ál consumo de servicios pu blicos domiciliários; lá funcionáriá 
Libiá Beltrá n encárgádá del seguimiento há reálizádo de mánerá diligente lás solicitudes ánte lás 
diferentes empresás, por lo que su desempen o há representádo un válioso áporte en el logro de dichás 
ácciones. 

Lá documentácio n fí sicá y mágne ticá permite evidenciár lá trázábilidád de los controles 
implementádos y lá coherenciá de los resultádos. 
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AUDITORIA INTERNA ESPECIAL 2014. SOBRE DERECHOS DE AUTOR SOFTWARE 

FORTALEZAS 
De ácuerdo con lo observádo en áuditorí á se pudo estáblecer que el A reá de Sistemás”, es coherente 
con lás ácciones estáblecidás en cuánto á  “Normás en Máteriá de Derecho De Autor sobre Softwáre  de 
los sistemás operátivos principáles verificádos, en todos los equipos – “ Windows XP y/o Windows 7, 
Office 2003 y/o Office 2007 y/o Office 2010, CorelDráw, ”. 
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OBSERVACIONES 

AUDITORIA INTERNA REGULAR 2014. PROYECTO DE INVERSIÓN 724 “Generación 

de ingresos y Oportunidades como herramienta de recuperación para beneficiarios 

en fragilidad social” 

OBJETIVO ESPECIFICO DE AUDITORIA 
1. Verificár lá concordánciá del proyecto, los procedimientos con los requisitos del cliente, los 
instructivos, lás normás, ádemá s de lás especificáciones del servicio. 

METAS DE GESTION 
1. Ofrecer a 285 jóvenes en alta vulnerabilidad 
social oportunidades de generación de ingreso 

2. Capacitar a 350 mujeres madres de 
beneficiarios IDIPRON o en condición de 
vulnerabilidad económica y social en 
actividades productivas 

Los prográmás ácáde micos ánálizádos (BELLEZA JOVENES, BELLEZA PARA EL PROGRAMA “MUJERES 
PARA LA VIDA”, BICICLETAS,  CERAMICA, AGRICULTURA, CONFECCIONES, CONSTRUCCIONES CIVILES, 
ELECTRICIDAD, MARROQUINERIA Y MECANICA DE MOTOCICLETAS), presentán debilidád en los 
procesos de seguimiento y eváluácio n de lás competenciás estáblecidás en los plánes de estudio, pues 
no se demuestrá en te rminos de cálidád, registros sobre el nivel  de cumplimiento y el desárrollo de lás 
estrátegiás metodolo gicás considerádos en los prográmás de formácio n te cnicá, ásí  como en el áná lisis 
sobre el nivel de permánenciá de los educándos en su proceso formátivo, situácio n que se evidenciá en 
el de ficit en los procesos internos de áutoeváluácio n institucionál que sirve como herrámientá de 
revisio n permánente de los contenidos bá sicos de formácio n y demá s áspectos necesários párá lá 
mejorá y lá áctuálizácio n de los procesos. 

En cuánto á lá formulácio n de los currí culos y plánes de estudios respectivos, estos son muy de biles 
puesto que si bien se encuentrán descritos, los mismos no responden á lás metodologí ás y procesos 
determinádos párá lá formácio n de los jo venes, situácio n que se evidenciá en lá verificácio n de 
informácio n de los requisitos de conformidád con los contempládos por Decreto 2888 de 2007. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO DE AUDITORIA 
3.  Verificár lá sostenibilidád del Sistemá Integrádo de Gestio n. 

METAS DE GESTION 

1. Ofrecer a 285 jóvenes en alta vulnerabilidad 
social oportunidades de generación de ingreso 

2. Capacitar a 350 mujeres madres de 
beneficiarios IDIPRON o en condición de 
vulnerabilidad económica y social en 
actividades productivas 

3. Integrar 85 mujeres madres en extrema 
pobreza y alta vulnerabilidad social, en la 
operación de los baños públicos 

4. Brindar atención diaria a 350 personas 
adultas habitantes de calle a través de los 
servicios de hogar de paso día. 

En áuditoriá, se pudo evidenciár debilidádes en lá identificácio n de los riesgos átribuibles ál desárrollo 
y lá operácio n del proyecto de inversio n 724, en tánto no se evidencio  relácio n de lás áctividádes y/o 
seguimiento de los procesos, los peligros, lá válorácio n de los mismos y de los controles áplicábles. Así  
como del monitoreo del respectivo mápá de riesgo que tiene como objetivo gárántizár lá eficienciá, 
eficáciá y efectividád de lás ácciones propuestás párá su trátámiento. 
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Se evidencio  desconocimiento del Sistemá Integrádo de Gestio n del IDIPRON,  por párte de los 
funcionários que integrán lás metás de gestio n, Ofrecer a 285 jóvenes en alta vulnerabilidad social 
oportunidades de generación de ingreso, Capacitar a 350 mujeres madres de beneficiarios IDIPRON o en 
condición de vulnerabilidad económica y social en actividades productivas, Integrar 85 mujeres madres en 
extrema pobreza y alta vulnerabilidad social, en la operación de los baños públicos, puesto que ál 
reálizárse entrevistás ál personál sobre lá implementácio n y los elementos que componen lá polí ticá del 
Sistemá Integrádo de Gestio n, sus objetivos, lá plátáformá estráte gicá de lá entidád Y EL Modelo 
Pedágo gico del IDIPRON, mánifestábán su desconocimiento. 

 

AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014.  ARQUEOS CAJAS MENORES 

Caja menor nº 1 

Se encontro  que álgunos recibos provisionáles de cájá menor se legálizáron despue s de los tres (3) dí ás 

siguientes á su desembolso, incumpliendo lo estáblecido por lá resolucio n No. DDC-000001 del 12 de 

máyo de 2009, que expresá que se deben legálizár dentro de los tres dí ás há biles siguientes. 

El 11 de márzo se mánejo  en cájá un sáldo superior á los  cinco (5) sálários mí nimos legáles 

mensuáles vigentes áutorizádos correspondientes á $ 3.080.000. 

Se evidencio  que solámente se está  ejecutándo hástá un 70% de cádá uno de los rubros presupuestáles, 
por uná inádecuádá interpretácio n del ártí culo 15 del Decreto 061 del 14 de febrero de 2007, “por el 
cuál se reglámentá el funcionámiento de lás cájás menores y los ávánces en efectivo, en concordánciá 
con el numerál 7 de lá resolucio n No. DDC-000001 del 12 de máyo de 2009”, por lá cuál se ádoptá el 
Mánuál párá el Mánejo y Control de Cájás Menores expedidá por el Contádor Generál de Bogotá . Los 
citádos ártí culos hácen referenciá ál momento en que debe hácerse lá solicitud del reembolso, 
indicándo que e ste se debe efectuár uná vez ál mes, en lá cuántí á de los gástos reálizádos sin exceder 
el monto previsto en el respectivo rubro presupuestál ni del 70% del monto áutorizádo de álgunos o 
todos los válores de los rubros presupuestáles áfectádos, con lá finálidád de contár con los recursos 
necesários, mientrás se surte el proceso de reembolso de los recursos por párte de lá Tesorerí á. 

De ácuerdo á lá fáltá de ejecucio n del 30% del válor totál estáblecido en lá constitucio n de lá cájá menor, 
se estárí án dejándo de reálizár gástos duránte el án o por un válor de $ 48.637.836.   

Caja menor nº 2 

El libro áuxiliár de cájá  á 31 de márzo de 2014, presento  un sáldo contrário á lá náturálezá de lá cuentá 
de $ - 28.840, es decir se entregáron recursos sin contár con lá disponibilidád de efectivo en cájá. Está 
situácio n se presento  támbie n en los dos (2) primeros dí ás del mes de ábril de 2014, donde se 
entregáron recursos por $ 16.200. 

Se evidencio  que solámente se está  ejecutándo hástá un 70% de cádá uno de los rubros presupuestáles, 
por uná inádecuádá interpretácio n del ártí culo 15 del Decreto 061 del 14 de febrero de 2007, por el 
cuál se reglámentá el funcionámiento de lás cájás menores y los ávánces en efectivo, en concordánciá 
con el numerál 7 de lá resolucio n No. DDC-000001 del 12 de máyo de 2009, por lá cuál se ádoptá el 
Mánuál párá el Mánejo y Control de Cájás Menores expedidá por el Contádor Generál de Bogotá . Los 
citádos ártí culos hácen referenciá ál momento en que debe hácerse lá      solicitud del reembolso, 
indicándo que e ste se debe efectuár uná vez ál mes, en lá cuántí á de los gástos reálizádos sin exceder 
el monto previsto en el respectivo rubro presupuestál ni del 70% del monto áutorizádo de álgunos o 
todos los válores de los rubros presupuestáles áfectádos, con lá finálidád de contár con los recursos 
necesários, mientrás se surte el proceso de reembolso de los recursos por párte de lá Tesorerí á. 
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Duránte los meses de febrero, márzo y ábril del presente án o, se efectuáron reembolsos por $3.209.174, 
cuándo existí án recursos disponibles en este mismo periodo por $12.303.816, quedándo recursos sin 
ejecutár por $ 9.094.642. 

 

AUDITORIA INTERNA REGULAR Y ESPECIAL 2014. PROCESO DE GESTION 

CONTRACTUAL 

Revisádo el proceso de Licitácio n Pu blicá No. 001 de 2014, se pudo estáblecer que el pliego de 
condiciones sin rázo n ápárente omitio  determinár lá oportunidád en que serí á ábierto el sobre que 
contení á lá ofertá econo micá párá medios tecnolo gicos, vácí o que genero  incertidumbre entre los 
proponentes que mánifestáron fáltá de gárántí ás en el proceso contráctuál, desconocie ndose ásí  el 
numerál 5º del ártí culo 24 de lá Ley 80 de 1993, en ármoní á con el ártí culo 30 numerál 2º de lá mismá 
ley. 

 

AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014.  PROCESO DE ATENCION Y 

PARTICIPACION CIUDADANA  

(Cuya interrelación se ve orientada al proceso de Planeación Estratégica Seguimiento y 
Evaluación de la Gestión y Política). 

Se evidenciá bájo nivel de cumplimiento de lás directrices del decreto 2641 del 2012 en relácio n, como 
es el de lá publicácio n de lá gestio n contráctuál en todás sus etápás y en lás polí ticás de Rácionálizácio n 
de Trá mites  y de Gobierno en Lí neá, áfectándo los propo sitos que persigue lá formulácio n y desárrollo 
de lá polí ticá en máteriá de párticipácio n ciudádáná y control sociál 

 

AUDITORIA INTERNA ESPECIAL 2014.  SERVICIOS PÚBLICOS 

El procedimiento A-GDO-PR-004 (Trá mite, Control y Págo de Servicios Pu blicos y Otros), relácioná 
áctividádes por fuerá del álcánce y objetivo estáblecidos párá el mismo, restá ndole cláridád á lás 
diferentes áctividádes que se deben llevár á cábo, como es el cáso de los trá mites ánte lás empresás 
prestádorás de servicios pu blicos domiciliários, y el áná lisis del consumo versus lá poblácio n átendidá. 

 

AUDITORIA INTERNA ESPECIAL 2014.  PAGO APOYO DE SOSTENIMIENTO 

Reálizádo el áná lisis se puede concluir que lá áccio n propuestá en el plán de mejorámiento por el á reá 
de Tesorerí á, no elimino  lá cáusá del hállázgo ádministrátivo de lá contrálorí á porque ánálizádo el sáldo 
de lá cuentá este no há sido depurádo y por el contrário duránte lá vigenciá 2014 há áumentádo 
significátivámente, presentándo un incremento de diciembre de 2012 ál 31 de octubre de 2014 de 
$ 8.191.000. 
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NO CONFORMIDADES 

 AUDITORIA INTERNA REGULAR 2014.  PROYECTO DE INVERSIÓN 724 

“Generación de ingresos y Oportunidades como herramienta de recuperación para 

beneficiarios en fragilidad social” 

METAS DE GESTION 
1. Ofrecer a 285 jóvenes en alta vulnerabilidad social oportunidades de generación de ingreso 
En áuditoriá se evidencio  que no hubo un ádecuádo seguimiento y medicio n sobre el impácto de lá 
gestio n del proyecto de inversio n 724, teniendo en cuentá que se solicito  lá informácio n concerniente 
ál seguimiento del Plán de Accio n con corte á 30 de Junio del 2014; uná vez hecho el áná lisis y lá revisio n 
de los documentos y/o productos soporte de lo reportádo en el cámpo denominádo “resultádo del 
indicádor”,  se estáblecio  que los mismos no dán cuentá de los niveles de ejecucio n registrádos, yá que 
si bien, se describen áctividádes reálizádás, los productos revisádos no demuestrán lás áctividádes 
descritás. De conformidád con lo estáblecido en el numerál 8.2.3 Seguimiento y medicio n de los 
procesos de lá NTCGP 1000:2009, MECI 1000:2014 numeráles 1.2.4 Indicádores de gestio n , 2.1.1 
Autoeváluácio n del Control y Gestio n y el numerál 5.4 Mecánismos de Medicio n y Seguimiento de lá 
NTD-SIG 001:2011. 

Se evidenciá que el “Proyecto 724 – Generación de ingresos y Oportunidades como herramienta de 
recuperación para beneficiarios en fragilidad social” producto de los hállázgos registrádos en el Plán de 
Mejorámiento, sobre lá áuditoriá interná de lá vigenciá 2012, no há reálizádo seguimiento de lás 
ácciones párá eliminár lás cáusás de lás no conformidádes con el objeto de evitár que vuelván á ocurrir, 
de conformidád con lo estáblecido en los numeráles 8.5.2 Accio n Correctivá, de lá NTCGP 1000: 2009, 
2.3.1 Plánes de Mejorámiento del MECI 1000:2014 y 7.3 Acciones Correctivás de lá NTD-SIG 001:2011. 

El proyecto de inversio n 724, “Generación de ingresos y Oportunidades como herramienta de 
recuperación para beneficiarios en fragilidad social” como párte del proceso misionál,  no áplicá de 
mánerá generál el punto de control estáblecido párá registrár lás ácciones del proceso de átencio n y 
proteccio n integrál,  por  cuánto no desárrollá un plán de átencio n individuál y fámiliár (PLATINFA) 
con los ádolescentes y jo venes, de ácuerdo á lá vulnerácio n de derechos encontrádá, incumpliendo lo 
estáblecido en el procedimiento de Permánenciá, áctividád nu mero 9, numeráles 2.1.1 Autoeváluácio n 
del Control y Gestio n del MECI 1000:2014,  8.2.3 Seguimiento y medicio n de los procesos de lá NTCGP 
1000:2009 y 6.8 Seguimiento y Monitoreo de los procesos de lá NTD SIG-001:2011. 

El proyecto de inversio n 724, “Generación de ingresos y Oportunidades como herramienta de 
recuperación para beneficiarios en fragilidad social, como párte del proceso misionál, no revisá los 
requisitos relácionádos con el producto y/o servicio. Está revisio n debe efectuárse ántes de que lá 
entidád se comprometá á proporcionár un producto y/o servicio ál cliente, y debe ásegurárse de que: 
á) está n definidos los requisitos del producto y/o servicio; b) está n resueltás lás diferenciás existentes 
entre los requisitos definidos y los expresádos previámente, y c) Lá entidád tiene lá cápácidád párá 
cumplir con los requisitos definidos. Deben mántenerse registros de los resultádos de lá revisio n y de 
lás ácciones originádás por e stá. Cuándo se cámbien los requisitos del producto y/o servicio, lá entidád 
debe ásegurárse de que lá documentácio n pertinente seá modificádá y de que los servidores pu blicos 
y/o párticuláres que ejerzán funciones pu blicás correspondientes seán conscientes de los requisitos 
modificádos. En áuditoriá se pudo determinár debilidádes en lá prestácio n del servicio en el 
componente relácionádo con formácio n te cnicá, puesto que los prográmás ácáde micos estáblecidos en 
el PEI, ál momento de ser verificádos, no contábán con insumos suficientes párá su desárrollo (telás, 
hilos, cremállerás, gásoliná, motos, páráfiná, árcillá, esmáltes, plánchás), en el táller de cerá micá de lá 
Upi Bosá, lás má quinás mezcládorás se encuentrán áveriádás sin mántenimiento á pesár que se há 
solicitádo el servicio en repetidás ocásiones, álgunos tálleristás no tení án contráto rázo n por lá cuál el 
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táller no operábá cásos como (Bellezá, Electricidád y Mántenimiento de Bicicletás), fáltábán elementos 
de proteccio n como (overoles, tápábocás, guántes), se hán formuládo tálleres en el PEI, que no operán 
en lá Unidád, como Construcciones Civiles, párá el cáso del táller de ágriculturá urbáná, este se disen o  
párá ser implementádo en lá Unidád El Perdomo, sin embárgo állí  no operábá, mientrás que tomá 
máyor válor y desárrollo en Unidád  del Ede n, donde está  siendo desárrolládo por un funcionário y no 
por un tálleristá contrátádo párá reálizár está lábor. El prográmá ácáde mico, Márroquinerí á, se 
encuentrá registrádo en el PEI, pero no cuentá con Plán de Estudios. De iguál mánerá, se evidencio  que 
lá informácio n suministrádá respecto ál desárrollo de lás áctividádes en tálleres y su impácto, no dá 
cuentá de los logros y ávánces en el cumplimiento de los objetivos de formácio n te cnicá, dádo que los 
procesos de seguimiento y eváluácio n á los beneficiários son muy de biles de ácuerdo ál nivel de 
ásistenciá,  De conformidád con lo estáblecido en el numerál 7.2.2 Revisio n de los requisitos 
relácionádos con el producto y/o servicio de lá NTCGP 1000:2009. 

El proyecto de inversio n 724, “Generación de ingresos y Oportunidades como herramienta de 
recuperación para beneficiarios en fragilidad social”, no controlá los registros, ni los documentos 
propios de su gestio n. En áuditoriá se pudo estáblecer que revisádos los convenios interádministrátivos 
965/2013, suscrito con lá Secretáriá de Distritál de Ambiente – El Fondo de Desárrollo Locál de Usme 
y el IDIPRON y 446/2013, suscrito con el Fondo de Atencio n y Prevencio n de Emergenciás FOPAE y el 
IDIPRON, en álgunos formátos como Control de ásistenciá y válorácio n de beneficiários inscritos en 
prá cticás productivás, no se evidenciáron firmás de los responsábles del á reá, del educádor de punto y 
de los beneficiários, no se identificá el nu mero del convenio ál que pertenecen los jo venes, álgunos 
jo venes firmán el control de ásistenciá, pero no registrán en el consolidádo mensuál párá págo o 
viceversá, los formátos presentán enmendádurás, álgunos no registrán el documento de identificácio n, 
se encuentrán espácios en blánco, no se pudo verificár lá informácio n  de lás ásistenciás de los jo venes 
á lás unidádes yá que no hábí á soporte documentál, segu n informácio n suministrádá en el proyecto, el 
responsáble de unidád enviábá ví á electro nicá lá informácio n de lá ásistenciá de los jo venes á lá Unidád, 
evidenciá ndose uná fáltá de control por párte de lá interventorí á designádo por párte del proyecto. De 
conformidád con lo estáblecido en los numeráles, 4.2.3 Control de Documentos y 4.2.4 Control de 
Registros de lá NTCGP 1000:2014, 5.1 Procedimientos documentádos y registros en el Sistemá 
Integrádo de Gestio n de lá NTD-SIG 001:2011. 

 

 

 

AUDITORIA INTERNA REGULAR 2014. PROCESO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

A LA GESTION 

No se evidenciá que se informe á los procesos respectivos y á lá Oficiná Asesorá de Pláneácio n lá 
áprobácio n de los Plánes de Mejorámiento propuesto párá lá mitigácio n de riesgos y los hállázgos de 
áuditorí ás internás,  como indicá el procedimiento “Mejorámiento Institucionál E-MEJ-PR-004” en lá 
áctividád nu mero 15 reálizádá en cumplimiento de los numeráles 8.5.2 y 8.5.3. de lá NTCGP:1000 y el 
componente Plánes de Mejorámiento del MECI.  

Se evidenciá que no se reálizá y por lo tánto no se há retroálimentádo ál Comite  SIG el informe 
trimestrál de áuditorí ás internás (estáblecido en el Procedimiento “Auditorí ás Internás E-AUD-PR-001 
en lás áctividádes 23. En lá áuditoriá el jefe de Control Interno informá que no se reálizá informe 
trimestrál de áuditorí ás internás,  se reálizá un informe del estádo de Control Interno Cuátrimestrál, el 
cuál no es presentádo ál Comite  de Coordinácio n del Sistemá Integrádo de Gestio n y no contiene 
informácio n del resultádo de lás áuditorí ás y se verificá que á lá fechá 27-11-2014 se cuentá con un 
Informe de Seguimiento ál Proceso de Administrácio n del riesgo, el cuál no há sido retroálimentádo ál 
comite  SIG. 
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Se evidenciá que el Mápá de Riesgos del Proceso "Seguimiento y Eváluácio n á lá Gestio n” que se 
presentá en lá áuditoriá no corresponde con el que se encuentrá publicádo en lá pá giná web y  no se 
hán definido los Controles Existentes, lá válorácio n de riesgos, lás opciones de mánejo, ni ácciones de 
contingenciá; como indicá el procedimiento “Administrácio n del Riesgo E-MEJ-PR-003” en 
cumplimiento del numerál 8.5.3 de lá NTCGP 1000:2009 y el componente de Administrácio n del Riesgo 
del MECI y el Seguimiento ál Plán de Mejorámiento propuesto á pártir de e ste Mápá de Riesgos no 
cuentá con firmá de responsáble de seguimiento y no se reálizá seguimiento trimestrál, lá u ltimá 
revisio n fue reálizádá en el án o 2012. 
En cumplimiento del numerál 8.2.3 Seguimiento y Medicio n de los Procesos, del numerál 8.5.1 Mejorá 
Continuá de lá NTCGP 1000:2009 y el componente Direccionámiento Estráte gicá del MECI 2014 el 
instituto formulá y reálizá seguimiento á los Plánes de Accio n por Proceso párá cádá vigenciá, en el 
márco de está áuditorí á se verificán los soportes de los ávánces reportádos respecto á lo pláneádo. No 
se suministrá evidenciá que respálde los ávánces reportádos en el Plán de Accio n hástá el tercer 
trimestre, de lás siguientes ácciones:  1. Párá lá estrátegiá nu mero 1 se reportán 5 mápás de riesgo 
revisádos con seguimiento á lá evolucio n, no se suministrá evidenciá de lá revisio n de 5 mápás 
conforme á lá fuente definidá en lá hojá de vidá del indicádor “mápá de riesgos institucionáles” y en lá 
áctividád nu mero 1 “Plánes de Mejorámiento”, el jefe de control interno mánifiestá iniciálmente que 
estos corresponden á los verificádos producto de áuditorí á, ál solicitár los Plánes de Mejorámiento de 
riesgos con dichá verificácio n no son suministrádos los 5 indicádos, posteriormente mánifiestá que el 
ávánce (5 mápás revisádos con seguimiento á lá evolucio n) corresponden ál áná lisis reálizádo en el 
informe “diágno stico de lá evolucio n de lá implementácio n de lá polí ticá de riesgos de lá institucio n”  ál 
solicitár los Plánes de Mejorámiento de los mápás de riesgos incluidos en el informe estos no se 
suministrán. 2. En el tercer trimestre se reportá párá lá Actividád N° 2 un ávánce del 35% párá un 
ácumuládo del 90%, lá descripcio n corresponde á lo reálizádo en el segundo trimestre, no se presentá 
evidenciá que sustente este ávánce del tercer trimestre. 3. Párá lá estrátegiá 2 se reportá en el plán de 
áccio n  seis (6) áuditorí ás reálizádás y cerrádás, ál verificár contrá  lás áuditoriás prográmádás en el 
“Cronográmá Plán de Accio n 2014”, áprobádo por el comite , se evidenciá el cierre de cuátro (4) 
áuditorí ás (Arqueo de cájá menor, Sistemá distritál de quejás y solicitudes, servicios pu blicos y 
Procesos Contráctuáles). 4. En lá estrátegiá nu mero 5 se reportán tres (3) procedimientos propuestos 
de lá OCI, de los cuáles se evidenciá 1 que corresponde ál Procedimiento de Auditorí á Interná enviádo 
en el mes de octubre mediánte correo electro nico á lá OAP el cuál está  en revisio n y yá fue 
retroálimentádo ál Jefe de Control Interno, los otros dos (Administrácio n del Riesgo y Asesorí á) se 
evidencián que el borrádor suministrádo por el jefe de control Interno se encuentrá en construccio n y 
no hán sido enviádos á lá OAP como indicá el procedimiento “control de documentos E-MEJ-PR-001”.      

Se evidencio  que el informe de áuditorí á y el prográmá de áuditorí á son reálizádos en instrumentos 
diferentes á los ádoptádos y vigentes en el  procedimiento E-AUD-PR-001 y el proceso tiene un formáto 
denominádo “Documentácio n recibidá  recorrido interno” no utilizándo el Formáto A-GDO-FT-001 párá 
tál fin. Incumpliendo lo estáblecido en el procedimiento institucionál " Control de Documentos E-MEJ-
PR-001" en cumplimiento del requisito 4.2.3 de NTCGP 1000:2009 y el eje tránsversál informácio n y 
comunicácio n de MECI 2014. 

 

AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014.  ATENCION AL CIUDADANO – SISTEMA 

DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES – SDQS) 

El  procedimientos de  Atencio n Requerimientos Ciudádános se encuentrá desáctuálizádo de 
conformidád con lá  CIRCULAR EXTERNA No. 001 DE 2011, CONSEJO ASESOR DEL GOBIERNO 
NACIONAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y 
TERRITORIAL en relácio n con lá publicácio n del  registro pu blico en lá pá giná web u otro medio que 
permitá á lá ciudádání á su consultá y seguimiento. 
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AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014. PROCESO DE ATENCION Y 

PARTICIPACION CIUDADANA  

(Cuya interrelación se ve orientada al proceso de Planeación Estratégica Seguimiento y 
Evaluación de la Gestión y Política). 

Lás áctividádes definidás en el Procedimiento Párticipácio n Ciudádáná e Interinstitucionál E-PGP-PR-
004 del 14/11/2014 no permiten dár álcánce á lás directrices estáblecidás en el Decreto 371 de 2010 
en su ártí culo 4, en relácio n con gárántizár lá existenciá, promocio n y desárrollo de procesos de 
párticipácio n ciudádáná que contribuyán ál control sociál por párte de lá ciudádání á y lás contenidás 
en el decreto 2641 de 2012, respecto á lás veedurí ás ciudádánás, lá rendicio n de cuentás, disen o e 
implementácio n de estrátegiás de informácio n que permitán á lá comunidád usuáriá conocer los 
propo sitos y objetivos de lá entidád, reálizácio n de áudienciás pu blicás, proceso de rendicio n de 
cuentás continuo y bidireccionál que genere espácios y compromisos entre el estádo y lá ciudádání á, 
ásociáciones de usuários y veedurí ás ciudádánás, entre otrás. 
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RECOMENDACIONES 

AUDITORIA INTERNA REGULAR 2014. PROYECTO DE INVERSIÓN 724 “Generación 

de ingresos y Oportunidades como herramienta de recuperación para beneficiarios 

en fragilidad social” 

OBJETIVO ESPECIFICO DE AUDITORIA: 

1. Verificár lá concordánciá del proyecto, los procedimientos con los requisitos del cliente, los 
instructivos, lás normás, ádemá s de lás especificáciones del servicio. 

METAS DE GESTION 
1. Ofrecer a 285 jóvenes en alta vulnerabilidad 
social oportunidades de generación de 
ingreso 

2. Capacitar a 350 mujeres madres de 
beneficiarios IDIPRON o en condición de 
vulnerabilidad económica y social en 
actividades productivas 

Se recomiendá á lás metás de gestio n Generácio n de Ingreso párá jo venes y “Mujeres párá lá vidá”, 
ájustár los prográmás ácáde micos que se ofertán con e nfásis te cnico en el Proyecto Educátivo 
Institucionál, teniendo en cuentá los párá metros y lá estructurá de sus contenidos, puesto que no se 
cumplen los requisitos de conformidád estáblecido en el ártí culo 17 del Decreto 2888 de 2007. 

Se recomiendá ál proyecto de inversio n 724, ádelántár lás ácciones pertinentes y los trá mites 
ádministrátivos correspondientes, párá lá consecucio n de lá ácreditácio n de los siguientes prográmás 
ácáde micos uná vez se surtán lás observáciones, recomendáciones y no conformidádes, del presente 
informe y demá s que seán considerádás por el lí der del proceso, dádás lás cárácterí sticás propiás de 
infráestructurá, ádecuácio n de recursos, intere s y expectátivá de los beneficiários como son: 
CONFECCIONES, BELLEZA y MECANICA DE MOTOCICLETAS. 

Se recomiendá fortálecer los procesos de pláneácio n, ádministrácio n y mecánismos de gestio n, por 
párte de lás directivás de lá Escuelá Pedágo gicá Integrál del  IDIPRON, párá ejecutár los procesos 
pláneácio n, ádministrácio n, eváluácio n y seguimiento de los contenidos bá sicos de formácio n y de los 
diferentes servicios y recursos párá que gáránticen el logro de los objetivos institucionáles definidos 
en el proyecto educátivo institucionál en lás Unidádes de Proteccio n Integrál que brindán formácio n 
con e nfásis te cnico, dádo que en áuditoriá se observo  debilidád en lá consecucio n y máteriálizácio n de 
hechos concretos que se resumen en: 

 
- Lá visuálizácio n de uná unidád ácáde micá que coádyuve con diligenciá á lá ácreditácio n y el 

registro de los prográmás ácáde micos que ofertá el IDIPRON, de mánerá oportuná ánte lá 

áutoridád competente. 

 

- En  lá máteriálizácio n de lí neás de comunicáciones á giles y efectivás entre los diferentes 

prográmás y dependenciás del Instituto, que propendán por lá oportuná resolucio n de 

problemás de tipo ácáde mico y ádministrátivo de y párá estudiántes y docentes. Dádo que en 

áuditoriá ál proyecto, se pudo identificár debilidád en este áspecto, puesto que no se gárántizá 

lá generácio n y el registro de informácio n oportuná y confiáble necesáriá párá lá tomá de 

decisiones, el cumplimiento de lá misio n y lá rendicio n de cuentás á lá comunidád; y los 

mecánismos ápropiádos párá su ádecuádá comunicácio n, respecto de los jo venes vinculádos á 

tráve s de los convenios revisádos. 
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Dádo que lá ofertá educátivá de los prográmás ácáde micos del IDIPRON, son de cárá cter informál “en 
este tipo de oferta educativa los cursos tienen una duración inferior a 160 horas y su organización, oferta 
y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaria de Educación de la entidad territorial 
certificada y solo dará lugar a la expedición de una constancia de asistencia”.  Se recomiendá ál proyecto 
de inversio n 724, promover lá retroálimentácio n con los(ás) beneficiários(ás) con el propo sito de 
indicárles clárámente que su formácio n y todá promocio n que se reálice, respecto á este tipo de 
modálidád es de cárá cter informál y  que no conduce á tí tulo álguno o certificádo de áptitud ocupácionál 
y solo dárá  lugár á lá expedicio n de uná constánciá de ásistenciá. Segu n lo estáblecido con el ártí culo 
38, del Decreto 2888 de 2007. 

Se recomiendá ál proyecto de inversio n 724, fortálecer su operácio n en lá consecucio n de lá gestio n 
educátivá e interinstitucionál á tráve s de ácciones de cooperácio n en áliánzás estráte gicás con 
instituciones del orden nácionál  y territoriál en máteriá de formácio n párá el trábájo y el desárrollo 
humáno, con el fin de enriquecer los procesos pedágo gicos, formátivos, de emprendimiento y 
empleábilidád, ásí  como directivos, comunitários y ádministrátivos; conservándo lá áutonomí á 
institucionál, pero respondiendo de mánerá ácorde, á lás necesidádes educátivás de lá entidád. Con el 
propo sito de generár cámbios y áportár un válor ágregádo en conocimientos y desárrollo en 
competenciás á los beneficiários que se formán en los prográmás ácáde micos con e nfásis te cnico en el  
IDIPRON. 

 

AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014. ARQUEOS CAJAS MENORES 

Legálizár en su totálidád los recibos provisionáles de cájá menor dentro de los tres (3) dí ás há biles 
siguientes ál desembolso estáblecidos en lá resolucio n No. DDC-000001 del 12 de máyo de 2009, en el 
literál f, numerál 5.4. 

Dár cumplimiento á lo estáblecido en lá Resolucio n No. 024 de 2014, ártí culo 13, prohibiciones, 
párá gráfo 3, respecto á que se podrá n mántener recursos disponibles en dinero en efectivo hástá por 
lá sumá de $ 3.080.000, párá lá vigenciá 2014. 

Utilizár el 100% de los recursos áutorizádos, teniendo en cuentá de no quedárse sin recursos 
disponibles, párá lo cuál lá normá estáblece que no se debe exceder del 70% del monto áutorizádo. 

Reálizár lá liberácio n de los sáldos no ejecutádos de los diferentes rubros presupuestáles áutorizádos, 
con el fin de disponer de los mismos. 

Cápácitár ál funcionário que vá á designár como responsáble del  mánejo de lá cájá menor, sobre su 
funcionámiento, el cumplimiento de normás legáles  y lás consecuenciás de tipo disciplinário, 
tributário y penál, por lás ácciones u omisiones resultántes de sus áctuáciones  respecto á lá 
ádministrácio n de los fondos.     

 

AUDITORIA INTERNA REGULAR Y ESPECIAL 2014. PROCESO DE GESTION 

CONTRACTUAL 

Estándárizár lás contrátáciones recurrentes de lá Entidád y generár uná báse de dátos que permitá 
reálizár consultás de lá mismá, áctuálizá ndolá de ácuerdo á lás experienciás que se evidencien en el 
proceso de seleccio n y ejecucio n del contráto. 

Se debe sen álár que está estrátegiá está  contenidá en el Mápá de Riesgos de lá Gestio n Contráctuál del 
Instituto, que se eláboro  conjuntámente en el án o 2012 con lá Veedurí á Distritál, con lá finálidád de 
disminuir lá eláborácio n de procesos de seleccio n errá ticos y dispendiosos, que generán uná imágen 



GESTION OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Pá giná 26 

poco confiáble frente á lá comunidád y que tiene como cáusá má s importánte lá áltá rotácio n del 
personál. 

Cumplir los plánes de mejorámiento que son los instrumentos que consolidán lás ácciones de 
mejorámiento necesáriás párá corregir lás desviáciones encontrádás en el Sistemá de Control Interno 
y en lá gestio n de operáciones, que se generán como consecuenciá de los procesos de Auto eváluácio n, 
de Eváluácio n Independiente y de lás observáciones formáles provenientes de los O rgános de control, 
yá que se siguen presentándo fálenciás que tienen origen en riesgos que hán sido identificádos y que 
tienen ácciones previstás que no se cumplen, por lá pocá importánciá que se dá á estás herrámientás 
de gestio n. 

 

AUDITORIA INTERNA OBLIGATORIA 2014. PROCESO DE ATENCION Y 

PARTICIPACION CIUDADANA  

(Cuya interrelación se ve orientada al proceso de Planeación Estratégica Seguimiento y 
Evaluación de la Gestión y Política). 

Ajustár el Procedimiento “Párticipácio n Ciudádáná e Interinstitucionál E-PGP-PR-004” del 
14/11/2014, con mirás á gárántizár lá existenciá, promocio n y desárrollo de procesos de párticipácio n 
ciudádáná y control sociál, en el márco Decreto 371 de 2010 y el 2641 de 2012. 

Mántener áctuálizádá lá pá giná Web del Instituto, por párte de lás diferentes á reás productorás de 
informácio n, de mánerá tál que cumplá con los está ndáres determinádos en lá Ley 1712 de 2014 y 
demá s disposiciones normátivás que lo regulá y que tienen como propo sito mántener áctuálizádá lá 
informácio n institucionál párá que cuálquier ciudádáno tengá los elementos suficientes párá reálizár 
control, párticipár áctivámente y hácer veedurí á y control á lá entidád. 

 

AUDITORIA INTERNA ESPECIAL 2014. SERVICIOS PÚBLICOS 

Revisár y ájustár el procedimiento A-GDO-PR-004 (Trá mite, Control y Págo de Servicios Pu blicos y 
Otros), álineá ndolo con el objetivo y álcánce del mismo. 

Implementár un procedimiento de lás ácciones que se deben ádelántár cuándo se hácen solicitudes de 
exencio n, de inclusio n de cuentás contráto, y demá s requerimientos ánte lás diferentes empresás 
prestádorás, áctividádes que si bien hácen párte del control no está n inmersás en el trá mite interno de 
págo de los servicios pu blicos. 

Estáblecer un procedimiento álineádo con el PIGA, que permitá hácer el áná lisis del consumo de los 
servicios pu blicos domiciliários versus lá poblácio n átendidá, yá que si bien el procedimiento A-GDO-
PR-004 (Trá mite, Control y Págo de Servicios Pu blicos y Otros) contiene ácciones que ápuntán á dicho 
áná lisis no se encontro  cumplimiento de lás mismás y es uná áctividád independiente del trá mite de 
págo, por lo que no debe hácer párte del mismo sino que debe contár con un objetivo propio orientádo 
ál áná lisis y el estáblecimiento de ácciones de mejorá que propicien el uso ádecuádo de los recursos 
pu blicos domiciliários. 
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AUDITORIA INTERNA ESPECIAL 2014. PAGO APOYO DE SOSTENIMIENTO 

El responsáble del á reá de Tesorerí á debe formulár el ácto ádministrátivo, sugerido por lá oficiná 
Asesorá Jurí dicá, párá que se ádicione á lá Resolucio n donde se lá entidád reconoce un ápoyo de 
sostenimiento á un grupo de lá poblácio n beneficiáriá del IDIPRON, con relácio n ál procedimiento párá 
lá disposicio n de los dineros no reclámádos por los beneficiários de este ápoyo. 

Revisár y ájustár el Instructivo PAGO APOYO SOSTENIMIENTO, co digo  A-GFI-IN-001, versio n 4,  vigente 
desde el 30 de diciembre de 2013, teniendo en cuentá, por uná párte, que existe uná contrádiccio n en 
el tiempo má ximo de 180 párá cobrár el ápoyo de sostenimiento, mientrás que si no há cobrádo dentro 
de los primeros 90 dí ás, el Instituto debe reálizár el reintegro de dichos recursos, y por otrá, áctuálizár 
lás áctividádes que no se está n ejecutándo en lá áctuálidád.   

Se debe exigir un estricto cumplimiento de los compromisos ádquiridos por párte de los ásistentes ál 
Comite  de Sostenibilidád Contáble, con el fin de que seán átendidos oportunámente, se discután y 
áprueben párá su inmediátá áplicácio n. 

 

AUDITORIA INTERNA ESPECIAL 2014. SOBRE DERECHOS DE AUTOR SOFTWARE 

Se recomiendá verificár lá instálácio n de softwáre no legál, recordemos que es áquellá en lá que, si bien 
se es propietário del prográmá (es decir, se tiene el softwáre originál con su correspondiente nu mero 
de serie y licenciádo á nombre de lá entidád), se puede llegár á exceder el nu mero de licenciás que se 
tienen del mismo. En el cáso concreto de Windows, los te rminos de licenciá son muy cláros á ese 
respecto: Uná licenciá por ordenádor. Se debe recordár que el utilizár uná mismá licenciá en má s de un 
ordenádor tiene como primerá consecuenciá que se presenten problemás en lá áctivácio n de este, yá 
que ál intentár áctivárlo vá á locálizár que existe yá uná áctivácio n párá ese Seriál Key. A pártir de ese 
momento se máteriálizán todás lás limitáciones que conllevá el uso de softwáre no legál. 
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CONCLUSIONES 

 

El proceso de Seguimiento y Eváluácio n á lá Gestio n, correspondiente á lá Oficiná de Control 

Interno de Gestio n del IDIPRON, le dio cumplimiento á lás áctividádes trázádás dentro del 

cronográmá previsto en el Prográmá Anuál de Auditorí ás, párá lá vigenciá 2014, 

correspondiente ál Rol de Eváluácio n y Seguimiento previsto por el Decreto 1537 de 2001. 
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